
  

 

 

 

 

 

 
ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LOS ESPACIOS PARA EL ÁREA DE 
INVESTIGACIÓN DE ONCOLOGÍA TRASLACIONAL SITUADOS EN LA SEGUNDA PLANTA DEL ANTIGUO EDIFICIO 
MATERNO INFANTIL, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

EXPEDIENTE FIB 2025/038 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 

 

La Comisión de Evaluación de este expediente FIB 2025/038, se reunió el 4 de agosto de 2025, a las 13:05 horas, 

en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, para la apertura del Sobre 

Uno. 

 

 Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por los licitadores, se concluyó que la 

misma era correcta.  

 

El 7 de agosto de 2025, a las 10:50 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del Sobre Dos, 

relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Consuelo Azahara García Jiménez 

 
 Se procede del modo que sigue:  
 

Primero. – Desencriptado de los sobres de cada uno de los licitadores que contienen la siguiente documentación: 

 

1.- CONSTRUCCIONES DARUBEN 1979, S.L. 

 

- Memoria técnica 

 

2.- CONSTRUCCIONES JJCC, S.A. 

 

- Memoria técnica 

- Plan de Organización de la ejecución de la Obra 

- Programa de ejecución de los trabajos 

- ANEXO I 1 II copia.pdf 

- Relación de trabajos ejecutados por el Jefe de Obra 

- Relación de trabajos ejecutados por el Encargado de Obra  

 

Este licitador ha incluido en este Sobre Dos, cumplimentado y firmado, el Anexo I.1.II correspondiente a criterios 



  

 

 

 

 

 

evaluables automáticamente, a pesar de que en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Cláusula 1, Apartado 10 B.1 

CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR (sobre Nº2) en su último párrafo, se establece que: “ La 

inclusión de criterios evaluables mediante fórmulas, así como la oferta económica o cualquier dato relacionado 

con la misma en el Sobre 2 supondrá la exclusión automática del licitador”. 

 

Ha aportado, además, en este Sobre Dos, la relación de trabajos del Jefe y del Encargado de Obra. 

 

Por ese motivo, se excluye a este licitador sin entrar a valorar el resto de documentación. 

 

Segundo. -  La Comisión de Evaluación dio traslado al técnico de la Memoria técnica presentada por 

CONSTRUCCIONES DARUBEN 1979, S.L. para su valoración, cuya puntuación total obtenida es de 17,50 puntos.  

Se deja unido a esta acta el informe de valoración. 

 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 
 
 

 
 
 
 
______________________                ______________________ 
Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                                 Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 
 
 
 
 
________________________________                                                          
Fdo.: Consuelo Azahara García Jiménez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACIÓN: 
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